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Huancavelica, 11 de agosto de 2022 

 

OFICIO Nº 0033-2022-CTVC/HUANCAVELICA 

 
Señor(a)  
María Luisa Chávez Kanashiro  
Director Ejecutivo del Programa Nacional del proceso de entrega de la pensión no contributiva a 
personas con discapacidad severa en situación de pobreza – CONTIGO. 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA cuatro (04) CASOS 

 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el 
Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de 
los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la 
transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s) 
CASO(S)1: 

• CASO N° 0050-2022-CTVC/HVC 

• CASO N° 0051-2022-CTVC/HVC 

• CASO N° 0052-2022-CTVC/HVC 

• CASO N° 0053-2022-CTVC/HVC 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 

 

_______________________ 
Yudith Isabel Gutiérrez Daza 

Responsable Regional 

 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado 
- por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y el plazo 

previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder de 
acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
Telf. HUANCAVELICA: 942153032 
Telf. LIMA: 951864589 

 CASO  N° 0053-2022-CTVC/HVC 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CONTIGO 1. FECHA DE REGISTRO: 04/08/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE o VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: PERCY EDISON HUAYHUA ROJAS 3. NÚMERO-DNI: 71830323 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA 

5. CARGO: 
VICE 
PRESIDENTE 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 04/08/2022 

7. DEPARTAMENTO: HUANCAVELICA 8. PROVINCIA: ACOBAMBA 

9. DISTRITO: CAJA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CAJA 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA: 

GESTION DE LA ENTREGA DE LA 
PENSION NO CONTRIBUTIVA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA? 
48896239-USUARIO DESAFILIADO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El señor PERCY EDISON HUAYHUA ROJAS, en el marco de sus funciones como vice presidente del Comité Local de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Caja, desarrolló acciones de vigilancia al programa Contigo, donde identificó el 
punto crítico descrito a continuación (Ver Anexo 01). 
 

1. USUARIA/O DEL PROGRAMA DESCONOCE MOTIVOS DE DESAFILIACION / SUSPENSION. 
El señor Álvarez Zevallos Vinicio con DNI N° 23378850, refiere que su familiar Fiorella Lila Nano Álvarez con DNI N° 

48896239, era usuario regular del programa Contigo; sin embargo, desde enero del 2022 no le hacen efectivo el 

depósito de su pensión no contributiva a su cuenta. Por ese motivo acudieron a la OMAPED del distrito, donde no le 

pudieron informar los motivos exactos que habrían propiciado su salida del Programa. De lo mencionado, el señor 

Vinicio hace notar su incomodidad, ya que la ex usuaria Fiorella es una persona que no cuenta con los cuidados de sus 

familiares directos, vive en condición de pobreza extrema, padece de discapacidad severa mental, y por ello, solicitan 

que el programa brinde información detallada sobre los motivos de exclusión del Programa y las gestiones que deberían 

realizar para lograr su reincorporación. 

 

Tras lo manifestado por el informante, y las indagaciones que realiza el ETR-Huancavelica, hace notar lo siguiente: 

 

• En el padrón de desafiliados y/o suspendido del Padrón I–2022, del portal web del Programa, se puede apreciar 

que el motivo de desafiliación de Fiorella Lila Nano Álvarez fue: “no cumple requisito 1-NO PCDS (Ver Anexo 
02). 
 

• Del párrafo anterior, podemos mencionar que el Programa, no viene realizando los esfuerzos necesarios para 
informar de forma amigable, clara y oportuna los motivos que originaron la desafiliación de la usuaria Fiorella 
Lila Nano Álvarez con DNI N° 48896239. 

 

• En consultas realizadas al Teléfono: (01) 6449006, del Programa Contigo refiere que la usuaria habría sido 
desafiliada por no contar con el requisito 01: No cuenta con certificado de discapacidad severa.  
 

• Actualmente, Fiorela Lila cuenta con certificación de discapacidad N°00385963, que fue emitida el 07/04/2022, 
con una vigencia de 60 meses y que la certifica con discapacidad severa (Ver Anexo 03).  

  
• Finalmente, las indagaciones y la documentación recabada por el ETR-Huancavelica, se hace notar que Fiorella 

Lila Nano Álvarez , ya tendría los requisitos necesarios para gestionar su reincorporación ante el Programa 
social. 

 

https://www.google.com/search?sxsrf=ALiCzsb-Ov1b0gnNuKgayw-EihZn9OTTRw:1659977092776&q=programa+contigo+midis+tel%C3%A9fono&ludocid=4441886205900522806&sa=X&ved=2ahUKEwjd2MzH2Lf5AhU9D7kGHV_oBY8Q6BN6BAhiEAI
https://www.google.com/search?q=contigo+lima&sxsrf=ALiCzsYvFxJdcg-Go3sCvD8BDcwLatotug%3A1659976479058&ei=HzvxYsiWA7WK5OUPtMm70A0&ved=0ahUKEwiIovqi1rf5AhU1BbkGHbTkDtoQ4dUDCA4&uact=5&oq=contigo+lima&gs_lcp=Cgdnd3Mtd2l6EAMyBggAEB4QFjIICAAQHhAPEBYyBggAEB4QFjoECCMQJzoECAAQQzoKCC4QxwEQ0QMQQzoICAAQgAQQsQM6CwgAEIAEELEDEIMBOggIABCxAxCDAToFCAAQgAQ6CwguEIAEELEDEIMBOgcIABCxAxBDOgcILhCxAxBDOggILhCABBCxAzoKCAAQgAQQhwIQFDoFCC4QgAQ6CAguEIAEENQCSgQIQRgASgQIRhgAUABY-i9gkDloAHABeACAAdkBiAH3D5IBBjAuMTEuMZgBAKABAcABAQ&sclient=gws-wiz
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IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

En cumplimiento de los lineamientos técnicos del Programa y sus acciones de coordinación se solicita verificar el 
caso e implementar las medidas correctivas a fin de garantizar una adecuada y eficiente prestación del servicio, 
por lo que en ese sentido se recomienda:  

 
• Se exhorta a la verificación de la situación de la ex usuaria y mejorar los canales de comunicación mediante 

los cuales usuarios/as puedan acceder a recibir información del programa Contigo, de manera oportuna con 
un lenguaje amigable y comprensible especialmente respecto a lo relacionado a los motivos de su 
desafiliación 

 
• Habiendo actualizado su certificado de discapacidad severa, el programa, propicie la articulación entre las 

instituciones, sectores y los gobiernos en todos sus niveles, para establecer vinculación entre sí y 
complementar capacidades, así como alinear objetivos y acciones con la finalidad de mejorar la calidad de 
vida de la población en situación de vulnerabilidad y abandono (personas con discapacidad severa).   

 
• El programa de cumplimiento del Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM, publicado en el diario oficial El 

Peruano el 09 de enero del 2013, que establece una política de modernización, que tiene por objetivo general 
orientar articular e impulsar, en todas las entidades públicas, el proceso de modernización hacia una gestión 
pública con resultados que impacten positivamente en el bienestar del ciudadano y en el desarrollo del país. 

 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04) 

 
1. Una (01) Copia de la Ficha de Atención N° A-0027-2022-HVC-D. (01 folio). 
2. Una (02) Captura del portal Web del Programa Contigo. (01 folio). 
3. Una (01) Copia de la Certificado de discapacidad severa (02 folios). 

 

 

 

 

 
…………………………….…………. 

Yudith Isabel Gutiérrez Daza 
Responsable Regional 
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1. Una (01) Copia de la Ficha de Atención N° A-0027-2022-HVC-D. 
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2. Una (02) Captura del portal Web del Programa Contigo. 
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3. Una (01) Copia de la Certificado de discapacidad severa. 

 
 

 

 


